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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio

61 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2010, por la que se dispone la publicación
en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del
contrato “Recogida en servicio de urgencia y atención clínica in situ de animales
vagabundos y/o abandonados en la Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: 10-AT-00039.6/2010 (1-D/11).
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Recogida en servicio de urgencia y atención clínica in situ

de animales vagabundos y/o abandonados en la Comunidad de Madrid.
c) Lote: …
d) CPV: 85.20.00.00-1 Servicios de Veterinaria.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de noviembre de 2010.
— “Perfil del contratante” 15 de noviembre de 2010.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 110.700 euros.
— IVA: 8.856 euros.
— Importe total: 119.556 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 15 de diciembre de 2010.
b) Contratista: “Alba, Servicios de Protección Animal, Sociedad Limitada”.
c) Importe de adjudicación:
— Importe neto: 105.780 euros.
— IVA: 8.462,40 euros.
— Importe total: 114.242,40 euros.
6. Fecha de formalización: 27 de diciembre de 2010.
Madrid, a 30 de diciembre de 2010.—Dispuesta la publicación de este anuncio

mediante Resolución del Secretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio (firmado).

(03/1.512/11)
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